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minutos del dia nueve

de quienes las presentan y que en este

o ' AUTOS COMO SE HIZO CONSTAR EL

D CLARA ABIERTA LA PRESENTE

!
de cuenta, con fundamento en los artículos 1212, 1215, 1222, '1223 Y 1224 del.. ,

ACTO CONTINUO L JUEi DEl CONOCIMIENTO ACUERDA: vista la razón

~ al JU¡.z con esailo presentado POf el Ucencíado £
registrado bajo la promoción número 4012, por

medio del cual exhib un sotfe cerrado que dice contener"pliego de posiciones al
,

tenor del cual deber desahogarse la presente.
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EN ESE TEN

JUEZ DEL

DILIGENCIA.
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1:~¡ AutiiENClA CONFESIONAL
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.j' ,1\ Toluca, México, siendo las 0fhO horas con el
, :.i" de mayo de. dos mil díe1s1ete, día y h alados pOI' auto de fecha

:.,~, veinticinco de abril de dos m~ díecisiete, para enga vermcaÜllo el desahogo

:. ,; de. la Pnleba Confesional rfi"ecida a cargo d I demandado
I .~ . presl1endo la mism 1LICENCIADO ROGElIO DíAZ

. ,1" MORALES, Juez Primero ~~canlll de P era Instancia de Toluca, Estado

.~;¡de México quíen actua en fom,alegal Segunda Secretario de Acuerd

.. ~.¡ .i¡.' LICENCIADA FABIOLA ElI2' BETl-l ca NÚÑEZ quien al OOalautoriza y

! ,., .fe •••• lo actuado.
f" T,; ~, . .

(,j'~:La Secretaria hace
'C<'. .
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A LA UNO. N

A LA DOS. N ,yo no tuve ningun cré<l~o.
•• " ",'" M

'ALA TRES. o. ' ,',"', l' ;",;;;.j~'• • .• ..•. 1
A LA CUATR - S" sin aplicación del espaCJOlde intereses, lo firme como { ~l:~,
garanlfa,

A LA CINCO. No

A LA SEIS, No

A LA SIETE. No

Enseguida se procede a prol

-. haciendo saber el per
cpmele. del~o de falsed d.~,~' •. ",; .'',., 1'.:'-
CONDUCIRSE COIlVER AD

P01" lo que con apoyo

formular las pos,oon

pOSICIones

~ó,!) siete, ocho y onee No asi la mar

dIVersa prueba y la posición diez
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1_' . ,~'r."~Cl,~' JUZ0~do ~I"D MeYCaMtíl Dt~YQ l~htM.6ÚI~ TlllurA, Mui.eo
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, CÓdigo' de Comercio se líene por eldlibído el Pllego e posi looes que present~
.".zc .' el promoyenie, alIenar del cual debe desahogahf' la pr ',J,

'-.':"-. " .":, ••J[;:r".., ,,'.., l;.;.ti~1A I t '_,
c::: 'íCLUCA ."

'v..:~1.li',;Di~SECRETARf&,." ~ ,
A continuación, se procede al desahogo de la en los términos que la ley'

I .'.precisa y para lal efecto la secretaria da qu el sobre cerrado que dité,

cont~mer"",Wiegt?."de posicíones que de an . larsa al demandado ~.

~tf¿m~i;';~;¡~y sin haber sido viola anl celebrarsa;:esta aUdienCia"pil~'

lonformi~: ~n lo ~e dispon~,
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A LA OCHO, No
;

A LA ONCE. No;
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La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en los

archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las partes no

testadas, se entrega en versión pública en términos del articulo 3,

fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de México y Municipios por contener datos

clasificados en términos de .Ios artículos 140 y 143 del citado

ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la

información pública 00311/2-2/2017, constante de dos fojas,

debidamente selladas, foliadas y rubricadas.
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